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Expediente:
TJA/3aS/19912024

Actora:
.

Autoridades demandadas:
INTEGRANTES DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CUAUTLA,
MORELOS; COMISION
DIGTAMINADORA DE
PENSIONES Y
JUBILAGIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUAUTLA, MORELOS.

Tercero lnteresado
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA
CARMONA VIVEROS, Titular
de la Tercera Sala de
lnstrucción.

Secretario de Estudio y Cuenta:
SERGIO SALVADOR PARRA
SANTA OLALLA.

Área encargada del Engrose:
SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS

Cuernavaca, Morelos, a veinte de agosto de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3aS/19912024,

promovido por , contra actos de

los INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE GUAUTLA,

MORELOS; GOMTSTÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES

Ioa

=

\

ta
Nac\



@l T]A
TRIEUNAL DE JUST]CIA ADI4INI$'M]IVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXP E DI E NTE TJA/3AS/ 199 I 2024

Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS; y,

RESULTANDO:
PRIMERO. ADMISIÓN DE LA DEMANDA.

Por auto de trece de agosto del año dos mil veinticuatro,

se admitió la demanda promovida por 

 en contra de las autoridades INTEGRANTES DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

cUAUTLA, MORELOS, y, COMtStÓN DTCTAMTNADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, de quienes reclama la nulidad de "a)

DE LOS C.C. INTEGRA/VIES DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

MORELOS, IMPUGNO LA RESOLUCION CONFIGURADA

POR NEGATIVA FICTA, RECAIDA A MI SOLICITUD DE

PENS/ÓN POR JIJBILACIÓN, PRESENTADA EN FECHA 28

DE MAYO DE 2021.

b) DE LA COM\S\ON DTCTAMTNADORA DE

PESA//ONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, IMPUGNO LA OMISION DE LLEVAR

A CABO LA ADMISION, REYIS/O/V, A/VAL/S/S,

ELABORACION DEL PROYECTO DE ACUERDO

PE¡úS/ONATORIO, SOMETER A SES/ON DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD DE PEIVS/O/V POR

JUBILACIÓN, PRESENTADA EN FECHA 28 DE MAYO DE

2021" (Sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente.

Con las copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

SEGUNDO. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.
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Por diversos autos de cuatro de octubre del dos mil

veinticuatro, se tuvo por presentadas a  

 en Su carácter de PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN,  CN SU

carácter de SECRETARIO MUNICIPAL Y EN FUNCIONES DE

PRIMER VOCAL,    en su

carácter de TESORERO MUNICIPAL EN FUNCIONES DE

SEGUNDO VOCAL, 

en su carácter de OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE

TERCER VOCAL,  CN SU

carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS EN

FUNCIONES DE CUARTO VOCAL,  

 en su carácter de CONSEJERO JURÍDICO EN

FUNCIONES DE QUINTO VOCAL,  

 en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL EN

FUNCTONES DE SEXTO VOCAL y  

 en Su carácter de SECRETARIO TÉCNICO, TODOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, 

  Z en Su carácter de

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS,   en su

CATáCIET dC SíNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS,

 en su carácter de REGIDOR

MUNICIPAL,   Z en su carácter de

REGIDORA MUNICIPAL,  en su

CAráCtEr dE REGIDOR MUNICIPAL, 

 en su carácter de REGIDOR MUNICIPAL,

 en su carácter de REGIDOR

MUNICIPAL,    CN SU

carácter de REGIDOR MUN¡ClPAL,  
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Z en su carácter de REGIDORA MUNICIPAL y

 en su carácter de

REGIDORA MUNICIPAL, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, dando contestación en tiempo y forma

a la demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo

que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin

perjuicio de tomar en consideración las documentales

exhibidas; escritos y anexos con los que se ordenó dar vista a

la promovente para efecto de que manifestara lo que su

derecho correspondía.

TERCERO. VISTA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Por auto de doce de diciembre del dos mil veinticuatro,

se hizo efectivo el apercibimiento a la parte actora, respecto de

la vista ordenada con relación a la contestación de demanda

de las autoridades demandadas, por lo que se declaró

precluido su derecho para realizar manifestación alguna con

relación a las mismas.

CUARTO. PRECLUSIÓN A LA AMPLIACIÓN DE

DEMANDA y APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

Mediante acuerdo de doce de diciembre del dos mil

veinticuatro, se hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, acorde a la hipótesis que señala el artículo 41

fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el

Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

los escritos de contestación de demanda, declarándose

perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.

QUINTO. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.

Previa certificación, por auto de siete de marzo del dos

mil veinticinco, se hizo constar que las partes no ofrecieron

medio probatorio alguno dentro del término concedido para tal

efecto, declarándose precluido su derecho para hacerlo; sin
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perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia,

las documentales por su parte exhibidas; por último, se señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.

SEXTO. AUDIENGIA DE LEY y CIERRE DE

INSTRUCCIÓN.

Es así que el seis de mayo del dos mil veinticinco, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que

legalmente las representara; que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, se hizo

constar que las partes no los ofrecieron por escrito, por lo que

se les declaró precluído su derecho para hacerlo; cerrándose

la instrucción que tiene como consecuencia citar a las partes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes.

CONS¡DERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bisl de la

l¡RfícUt-O *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia, dotado de plena
jurisdicción y autonomia para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y resolución de las
controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la administración pública
estatal o municipal, sus organismos auxlliares estatales o municipales y los particulares; la

determinación de existencia de conflicto de intereses; la emisión de resoluciones sobre la

compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los
presupuestos de los Poderes Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los
organismos auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que
participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos
estatales, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos
creados por esta Constitución.

Parala investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los
miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en ésta Constitución, sin
perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y

aplicación de recursos públicos.
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

1',4',164,18 apartado B), fracción ll, inciso b)u, y h)6, 267 de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados; funcionará en
términos de lo dispuesto en las normas aplicables.

2Artículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencias y

organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demás normativa aplicable, forma parte integrante del Sistema Estatal
Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomÍa e imperio suficientes para hacer
cumplir sus determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el Pleno
Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a

los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad material,
razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a cualquier
persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean parte dentro de algún
juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el desahogo de la diligencia. Para el

cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos
del área de Seguridad Pública.

3 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado de
la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidades
administrativas y así como en aquellos actos que deriven del órgano técnico de fiscalización,
auditoría y control del Congreso del Estado, pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en
caso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el
Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado porel total de los Magistrados. En caso de excusa o recusación de uno
de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se integrarán en términos del artículo
16 de esta Ley.

4 Artículo "16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados de las
Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los Magistrados, el

asunto que se discutirÍa en la sesión, se aplazará para la sesión del Pleno subsiguiente.

á Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ii. nusolu"r los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta recaída a una instancia o

petición de un particular. Se entenderá que se configura la resolución negativa ficta cuando las

autoridades estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no den respuesta a una
petición o instancia de un particular en el término que la Ley señale. La demanda podrá

interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución expresa;

6 h¡ Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones sociales
que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales estatales o

municipales;

7 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas Especializadas,
las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.
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Estado de Morelos; 18, 3e, 8510, 86t' y 8912 de la Ley de Justicia

8 Artículo L En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los actos,
omisiones, resoluciones c cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados
de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, del órgano técnico de fiscalización, auditoría, control y evaluación del Congreso
del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que
tengan competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados
lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir la existencia
conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del servidor público en
relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo, cargo o comisión,
pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el
desempeño imparcial u objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o
más empleos o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme
a la naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y
la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público frente a
otro empleo.

En los asuntos promovicos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,
respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al artículo '1o de la Constitución
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

e Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y
organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular
del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, esta
Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado
de plena jurisdicción, autcnomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

10 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles
siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El Magistrado deberá
formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo señalado. La
Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación en la sesión de
Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá
publicarla también en la Página de lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado de la
sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte dÍas más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

11 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero
deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para
emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de condena,

v
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del fallo.

12 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por las
partes, y deberá resclver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas por el
actor, de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las
causales de improcedencia en que se sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las
autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los
derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin
efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones o
créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sln recargos, multas, ni gastos de ejecución y
sin que en ningún caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco
años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas
en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá
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Administrativa del Estado de Morelos; 10513 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y 3614

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

SEGUNDO. FIJACIÓT.¡ OCI ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se

procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, , en su

escrito inicial de demanda reclama de las autoridades

demandadas el acto consistente en '...LA RESOLUCION

CONFIGURADA POR NEGATIVA FICTA, RECAIDA A MI

SOLICITUD DEPENS/ÓN POR JUBILACIÓN, PRESENTADA

EN FECHA 28 DE MAYO DE 2021." (sic)

De igual manera, de sus hechos narrados, se

desprende que pretende le sea otorgada su pensión por

jubilación.

En este contexto, de la demanda, de los documentos

exhibidos por la parte actora y de la causa de pedir, se tiene

como acto reclamado en el juicio la negativa ficta a la

petición realizada por escrito a las autoridades

dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para
que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las
investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

13 Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las
prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y
generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de
régimen complementario de seguridad social y reconocimientos, de conformidad con lo previsto
en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social serán
competencia del Tribunal Contencioso Administrativo.

14 Artículo 36. En términos del artículo 105, de la Ley del Sistema, las controversias que se
generen con motivo de las prestaciones de seguridad social serán competencia del Tribunal
Contencioso Administrativo, quien deberá tramitarlas en términos de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.
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demandadas, respecto de la solicitud del otorgamiento de

pensión por jubilación.

TERCERO. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

Por tratarse la materia del juicio de la resolución de la

negativa ficta recaída al escrito petitorio presentado por la

parte actora, ante las demandadas, el estudio de los elementos

para su configuración, se realizará en apartado posterior.

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Las autoridades demandadas, al momento de

comparecer al juicio hicieron valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones lll, lX, X, Xl, XIV y

XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra acfos que no afecten el

interés jurídico o legítimo del demandante; acfos consentidos

expresamente o por manifestaciones de la voluntad que

entrañen ese consentimiento; actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de /os cuales no

se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala

esta Ley;acfos derivados de actos consentidos; cuando de las

constancias de autos se despre nde claramente que el acto

reclamado es rnexistente;y que es improcedente en /os demás

casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición

de esta Ley; respectivamente.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal

deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de

improcedencia y en su caso decretar el sobreseimiento del

juicio; sin embargo, como en el caso, la litis se centra en el

tema de fondo relativo a la petición del particular y su

denegación tacita por parte de la autoridad, este órgano

jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los
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temas de fondo sobre los que versa la resolución negativa ficta

para declarar su validez o invalidez.

Sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis de jurisprudencia número 2"1J. 165/2006,

visible en la página 202 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época

de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTMTIVA NO PUEDE APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.I5 En
virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del
medio de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el
artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, se centra en
el tema de fondo relativo a la petición del particular y a su
denegación tácita por parte de la autoridad, se concluye que
al resolver, el mencionado Tribunal no puede atender a
cuestiones procesales para desechar ese medio de defensa,
sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que
versa la negativa ficta para declarar su validez o invalidez.
Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administratíva del Primer Circuito. 27 de octubre de 2006.
Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Diaz Romero.
Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado
Durán.
Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de
noviembre de dos mil seis.
No. Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s):
Administrativa, Novena Época, lnstancia. Segunda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXIV, diciembre de 2006, Tesis: 2a.lJ. 165/2006, Página:
202.

QUINTO. CONFIGURACION DE LA NEGATIVA

FICTA.

Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, es de destacarse que el artículo 18 apartado B),

fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, aplicable al presente

asunto, establece que este Tribunal es competente para

conocer de "Los juicios gue se promuevan contra la resoluciÓn
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negativa ficta recaída a una instancia o petición de un

particular. Se entenderá que se configura la resolución

negativa ficta cuando las autoridades esfafa/es o municipales

o sus organismos desce ntralizados, no den respuesta a una

petición o instancia de un pafticular en el término que la Ley

señale. La demanda podrá interponerse en cualquier tiempo,

mientras no se produzca la resolución expresa".

Así, para la configuración de la negativa ficta, se

requiere necesariamente de la actualización de los siguientes

supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en

aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición; y,

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición

del particular.

Por cuanto al elemento precisado en el inciso a). se

colige del formato suscrito por   

dirigido a los INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

MORELOS, recibido por la SECRETARíA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, el veintiocho

de mayo de dos mil veintiuno, al cual se le otorga valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 442 y

490 del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación

supletoria a la ley de la materia, desprendiéndose del mismo

que la ahora inconforme solicitó a la citada autoridad, la

pensión por jubilación en su favor con fundamento en lo

previsto por la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,

señalando que a esa fecha contaba con veintidós años de

servicio efectivo en el Ayuntamiento de Cuautla. (foja 10)
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Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso bl. consistente en que transcurra el plazo que las leyes

o reglamentos aplicables señalen para que las autoridades

estén en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

El último párrafo del artículo 15 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, establece que el acuerdo pensionatorio deberá

emitirse en un término de treinta días hábiles , contados a

partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación.

En este contexto, del veintinueve de mayo de dos mil

veintiuno, día hábil siguiente al de la presentación de la

solicitud de pensión (foja 10), al ocho de agosto de dos mil

veinticuatro, fecha en la que fue presentada la demanda (foja

01), transcurrieron tres años. dos meses. treinta v un días,

esto es, que transcurrió en exceso el plazo previsto por el

artículo 15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública; sin que las autoridades

demandadas produjeran contestación a la solicitud presentada

por la aquí quejosa, debidamente notificada; en razón de

ello, se actualiza el elemento en estudio.

En ese sentido, po r cuanto al elemento precisado en

el inciso c). como ya fue aludido, una vez analizadas en su

integridad las constancias que corren agregadas al sumario,

no se advierte que las autoridades demandadas

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

MORELOS; COM|S|ÓN DICTAMTNADORA DE PENSTONES

Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS, hubiera producido resolución expresa al escrito

petitorio presentado el veintiocho de mayo de dos mil
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veintiuno, debidamente notificada a la actora, con anterioridad

al ocho de agosto de dos mil veinticuatro, fecha en la que fue

presentada la demanda.

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina

que operó la resolución negativa ficta, respecto del escrito

petitorio suscrito por   , dirigido a

los INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

MORELOS, y presentado el veintiocho de mayo de dos mil

VEiNtiUNO, ANIE IA SECRETARíA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CUAUTLA, MORELOS.

SEXTO. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN.

Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del

presente asunto.

La parte actora aduce que, las autoridades han sido

omisas en dar respuesta a su solicitud de pensión, no obstante

que los artículos 31, 32,34, 35, 38, 41, 42, 43, 44 del Acuerdo

por el que se Emiten las Bases Generales para la Expedición

de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, señalan que la obligación de las

autoridades demandadas, de que una vez recibida la petición

de parte sobre la solicitud de pensión, deberá de manera

inmediata verificar la documentación anexa, y sin mayor

dilación deberá formar el expediente correspondiente, así

como realizar la investigación correspondiente, para posterior

realizar el análisis y dictado el acuerdo de pensión, dentro del

término establecido en el artículo 20 de las mismas bases

generales, lo que no ha sucedido, pues a la fecha de la
presentación de la demanda han transcurrido en demasía más

de treinta días hábiles.

Las autoridades responsables INTEGRANTES DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
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CUAUTLA, MORELOS; COMISION DICTAMINADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, al momento de producir contestación

al juicio señalaron que, estas autoridades en ningún momento

recibieron el escrito motivo del presente juicio, ya que del

mismo se desprende que fue entregado ante la SECRETARíA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMINETO DE CUAUTLA, por lo

tanto, no opera la negativa ficta, ya que nunca tuvieron

conocimiento del escrito en comento. Agregaron que no son

las facultadas para dar contestación a la petición de pensiones

ni tampoco para llevar a cabo la admisión, revisión, análisis y

elaboración del proyecto de acuero pensionatorio, ya que le

corresponde a la Comisión Dictaminadora de Pensiones,

conforme a lo establecido en los artículos 1y 3 del Reglamento

de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio

del Gobierno Municipal de Cuautla, Morelos.

Son fundados los argumentos expuestos por la

inconforme para declarar la ilegalidad de la negativa ficta

reclamada.

En efecto, del contenido de los artículos 14 y 16

constitucionales se desprende implícitamente la garantía de

seguridad jurídica, que comprende el principio constitucional

consistente en que las autoridades deben otorgar certeza al

gobernado respecto de una situación jurídica o de hecho

concreta.

Ahora bien, de la manifestación de las autoridades

demandadas, respecto a que no tenían conocimiento del

escrito en cuestión, toda vez que el mismo fue presentado ante

la Secretaría Municipal de Cuautla, Morelos; con fundamento

a la fracción ll del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, el cual establece que es facultad y

obligación del Secretario Municipal controlar la
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correspondencia oficial y dar cuenta con todos los asuntos al

Presidente Municipal para acordar su trámite; lo anterior con

relación al artículo 41 fracción XXXIV, el cual establece:

Artículo *41.- El Presidente Municipal es el representante
político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento; deberá
residir en la cabecera municipal durante el lapso de su
período constitucional y, como órgano ejecutor de las

determinaciones del Ayuntamiento, tiene las siguientes
facultades y obligaciones:

XXXIV.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su
competencia, el otorgamiento de los beneficios de seguridad
social a los trabajadores municipales, a los elementos de
seguridad pública o a los deudos de ambos, respecto de
pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada,
lnvalidez y muerte, conforme lo establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Por tanto, el Presidente Constitucional del H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, fue la autoridad que tuvo

conocim¡ento del escrito con fecha de recibo de veintiocho de

mayo de dos mil veintiuno, en el cual el actor solicitaba su

pensión por jubilación, y esta autoridad era la encargada de

darle el trámite correspondiente, y si el Presidente

Constitucional del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos tiene

las función DE PRESIDENTE DE LA COM lSlÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, es más que

evidente que tuvieron conocimiento del escrito en comento.

Son fundados los argumentos expuestos por la parte

actora en el sentido de que, las autoridades han sido omisas

en dar respuesta a su solicitud de pensión, que han

transcurrido más de tres años, sin que la autoridad haya
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producido respuesta a su solicitud, por lo que se viola su

derecho a gozar de la pensión solicitada.

Ello es así, porque la autoridad demandada

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, exhibió copia certificada del

expediente laboral formado con motivo de la solicitud de

pensión del quejoso   ,

documental a la que se le concede valor probatorio en términos

de lo dispuesto por los artículos 437,442, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 97-107)

Expediente en el cual obra el formato de solicitud de

pensión por jubilación, presentado con fecha veintiocho

de mayo de dos mil veintiuno, por  

, en la que consta el sello de la Secretaría Municipal

del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

En este sentido, como se puede advertir del expediente

administrativo formado con motivo de la solicitud de pensión

por jubilación presentada por  ,

exhibido por la responsable, ya valorado, y de las propias

manifestaciones hechas valer por las demandadas, al

momento de producir contestación; no quedó acreditado en

el juicio que con motivo de la solicitud de pensión, se

hubiere instaurado el procedimiento administrativo; y una

vez concluido éste, se hubiera emitido la resolución

correspondiente a la solicitud de pensión por jubilación

presentada el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno,

por el aquí actor; pues únicamente consta el formato de

solicitud de pensión , de fecha veintiocho de mayo de dos mil

veintiuno; recibido por la Secretaría Municipal del H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, en esa misma fecha; acta

de nacimiento de por , número

, expedida por el Registro Civil número del Municipio de
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, diversas constancias laborales, constancias

salariales; sin que se advierta que se hubiere instaurado el

procedimiento para la verificación de la autenticidad de la

información proporcionada por la aquí actora; y en su caso,

se hubiere emitido el dictamen para su aprobación por el

Ayuntamiento de Guautla, Morelos, dentro del término de

treinta días hábiles previsto en el último párrafo del artículo

15 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

En este sentido, los artículos 38 fracción LXVI de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 15 último párrafo

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública; 20 del Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos; artículos 10, 11,12, 13,14,

15,16y 17 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los

Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal de Cuautla,

Morelos, vigente en la fecha en que fue presentada la

solicitud de la parte actora, dicen:

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno
de sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados
para:

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de
seguridad pública, así como a los beneficiarios de ambos,
invariablemente deberán cumplir con los procedimientos
legales descritos en la normatividad de la materia, para que
en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha en que se tenga por recibida y
convalidada la documentación requerida para su
tramitación, resuelvan y emitan los correspondientes
acuerdos de pensión. Para tal fin, los Ayuntamientos
deberán contar con los recursos humanos, técnicos,
procedimentales y administrativos necesarios.
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La autoridad munícipal, en el cumplimiento de los beneficios
de la seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos,
atendiendo a los principios de transparencia y eficacia
administrativa.

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este
Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la
siguiente documentacíón:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de
Seguridad Pública Municipales, el Cabildo Municipal
respectivo, expedirá el Acuerdo correspondiente en un
término de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha
en que se tenga por recibida la documentación necesaria para
su tramitación.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases
Generales para Ia expedición de Pensiones de los
Servidores Públicos de los Municipios del Estado de
Morelos.

Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo
Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se
tenga por recibida la documentación necesaria para su
tramitación, en un término no mayor de treinta días hábiles.

Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los
Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal de
Cuautla, Morelos.

ARTíCULO 10. Corresponde a la comisión la recepción,
registro, análisis y discusión de la documentación
correspondiente, así como la elaboración del dictamen sobre
las pensiones que se tramiten en virtud del presente
reglamento, respecto de los trabajadores que soliciten su
jubilación, investigando, orientando, asesorando e integrando
los expedientes respectivos de los casos que se presenten.

De cada actuación se levantará constancia por escrito que
integrará secuencia y se designará un número de expediente
con motivo de la solicitud planteada.

La comisión estará integrada por un presidente, seis vocales
y un secretario técnico de la siguiente manera:

A. El presidente municipal; como presidente de la Comisión

B. El titular de la Secretaría Municipal; como primer vocal

C. El titular de la Tesorería Municipal; como segundo vocal

D. Eltitular de la Oficialía Mayor; como tercer vocal.

E. El titular de la Dirección de Recursos Humanos, como
cuarto vocal.
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F. El titular de la Consejería Jurídica Municipal; como quinto
vocal;

G. Eltitular de la Contraloría Municipal; como sefo vocal y

H. Un secretario técnico designado por el Presidente de la
Comisión.

La comisión previa toma de protesta de Ley ante los
integrantes del Cabildo municipal, deberá integrarse en un
término no mayor a 45 días naturales contados a partir del
inicio del período Constitucional y dentro del término de diez
días hábiles posteriores presentará ante el Cabildo un análisis
del estado que guarda la situación que en materia de
seguridad social se encuentre el ayuntamiento.

Los integrantes de la comisión tendrán derecho a voz y voto,
salvo el secretario técnico quien sólo tendrá derecho a voz y
será coadyuvante en la investigación, control, dirección,
práctica de diligencias, certificación de documentos y en
general todas aquellas actuaciones que permitan la
integración del expediente personal de Jubilación.

En razón de lo anterior, todos los servidores públicos
municipales del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos,
acataran en tiempo y forma los requerimientos que les
efectúen los integrantes de la comisión y otorgarán a estos las
facilidades administrativas, técnicas, laborales, dotándolos de
insumos y herramientas de trabajo que se requieran para el
óptimo ejercicio de sus funciones.

ARTíCULO 11. La comisión podrá en cualquier tiempo,
proceder a la verificación de la autenticidad de los documentos
y la justificación jurídica de los hechos que hayan servido de
base para conceder una pensión. La comisión procederá a
notificar los resultados de la averiguación respectiva al
interesado y de comprobarse la falsedad con que se hubiere
actuado por persona alguna y/o servidor público, ordenará la

suspensión del pago de la misma e informará al cabildo para
proceder a su revocación, dando parte de ello a las
autoridades correspondientes para el deslinde de
responsabilidades a que hubiere lugar.

ARTíCULO 12. La comisión sesionará de manera ordinaria a
convocatoria del presidente previa elaboración del proyecto
de dictamen de las solicitudes de pensión y/o Jubilación de un
trabajador o de sus beneficiarios, conforme a las disposiciones
legales aplicables, así como del presente reglamento.

En caso de urgencia justificada se podrán efectuar las
sesiones extraordinarias que se estimen necesarias, por lo

que para el primer caso se deberá notificar a los integrantes
de la comisión con tres días hábiles de anticipación a la fecha
de desahogo de la sesión ordinaría y con un día hábil para el
caso de las segundas.

Las sesiones de la comisión no tienen el carácter de públicas,
dada la naturaleza de la información que en ellas se ventila,
esto con el propósito de proteger los datos personales en
posesión de sujetos obligados y de la identidad de los
menores de edad y demás personas solicitantes.
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Al inicio de cada sesión, se pasará lista de asistencia, se
verificará el quórum y se desarrollará la reunión conforme al
orden del día. Para la integración del quórum se considerará
la mitad más uno de los integrantes de la comisión y una vez
instalado, sus acuerdos serán tomados por mayoría de los
integ rantes presentes.

Para la integración del quórum se considerará con la
presencia de 3/5 partes de los integrantes de la comisión y
una vez instalado, sus acuerdos serán tomados por mayoría
de los integrantes presentes.

ARTICULO 13. En los casos de ausencia definitiva de alguno
de los representantes de la comisión, se designará nuevo
representante en un plazo no mayor de ocho días hábiles,
contados a partir de la fecha en que la misma se presente.

ARTÍCULO 14. La comisión deberá dar el debido
cumplimiento del presente reglamento, asícomo de las demás
disposiciones legales aplicables, haciendo del conocimiento
de las autoridades competentes las irregularidades o
deficiencias que se presenten en el trámite de revisión de las
pensiones y jubilaciones correspondientes.

ARTICULO 15. Es atribución de la comisión conocer de las
inconformidades e irregularidades que presente el solicitante
en relación a su trámite de jubilación y/o pensión y que sean
de su competencia, para su análisis, trámite de revisión e
integración del expediente respectivo.

ARTICULO 16. La comisión deberá en un plazo no mayor
a 90 días hábiles integrar debidamente el expediente
respectivo y emitir el dictamen para la procedencia o
improcedencia de la solicitud, plazo que empezará a
contabilizarse a partir de la fecha de presentación de la
solicitud de trámite de pensión ante la propia comisión y no en
área o dependencia distinta a ésta.

Altérmino del plazo señalado, dicha Comisión una vez emitido
y aprobado por sus integrantes el dictamen correspondiente,
lo turnarán para ser sometido a consideración del Cabildo
municipaldel H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, para que
en su caso sea aprobado, mismo que deberá estar
debidamente fundado y motivado según el caso que
corresponda.

Aprobado que sea el dictamen el secretario municipal a
petición de parte interesada exped¡rá altrabajador o elemento
de seguridad pública, o a los beneficiarios de ambos, copia
certificada del acuerdo de Cabildo que otorga la pensión, de
conformidad con lo dispuesto en la fracción LXV del artículo
38 de la reformada Ley Orgánica Municipal del Estado de
Morelos.

ARTíCULO 17. Las prestaciones consistentes en pensión por
Jubilación, por Cesantía de Edad Avanzada, por lnvalidez, por
Viudez, por Orfandad y por Ascendencia, en términos de las
disposiciones legales aplicables, se otorgarán mediante
acuerdo de Cabildo que sea publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" una vez satisfechos los requisitos que
establecen el presente reglamento, la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, la Ley de Prestaciones de Seguridad
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Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública y demás
ordenamientos aplicables y los demás ordenamientos
aplicables.

El acuerdo de Cabildo a que se refiere el párrafo que
antecede, especificará con toda claridad las condiciones a que
está sujeta dicha pensión, monto a otorgar y fecha en que se
iniciará el pago.

El pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en Edad
Avanzada, se generará a partir de la fecha en que entre en
vigencia el acuerdo de Cabildo respectivo. Si el pensionado
se encuentra en activo, a partir de la vigencia del acuerdo
cesarán los efectos de su nombramiento.

El trabajador que se hubiera separado justificada o
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la fecha
de vigencia del acuerdo que la otorga, recibirá el pago de su
pensión a partir del siguiente día de la publicación del acuerdo.

Una vez publicado el acuerdo pensionatorio, debe agregarse
una copia al expediente laboral deltrabajador en la lnstitución
a cargo de la cual correrá la pensión, debiéndose dar de alta
en la nómina de pensionados al o los beneficiarios, con lo que
se da por concluido eltrámite de la pensión.

Preceptos legales de los que se advierte

esenc¡almente que la coMlslÓN PERMANENTE

D¡CTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUAUTLA, MORELOS, deberá expedir el Acuerdo

Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se

tenga por rec¡bida la documentación necesaria para su

tramitación, en un término no mayor de noventa días

hábiles; lo que en la especie no ocurr¡ó; pues como se ha

venido advirtiendo; no quedó acred¡tado que se hubiere

instaurado el procedimiento a fin de determinar la autenticidad

de la información presentada; o en su caso, validar la

antigüedad de la aquí quejosa conforme a las disposiciones

previstas al efecto; para que así, la ComisiÓn Dictaminadora

de Pensiones competente emitiera el proyecto de dictamen,

mismo que sería aprobado por el AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, en sesión de Cabildo; lo que en la

especie no ocurr¡ó.
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Ello es así, porque a la fecha de la presentación de

la demanda han transcurrido más de tres años, sin que las

autoridades municipales hubieren instaurado, como ya se dijo,

el procedimiento para la validación de la documentación

exhibida por el peticionario, y en su caso, la resolución

correspondiente que conceda, o no, la pensión por jubilación

solicitada.

En esta tesitura, es ilegal la negativa ficta reclamada

y procedente la acción promovida por 

O, en contra de los INTEGRANTES DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CUAUTLA, MORELOS; COMIS|ÓN DTCTAMTNADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

No obstante, con base en el control difuso de

constitucionalidad ex officiotu que realiza este Tribunal, se

determina la desaplicación del plazo que señala el artículo 16,

del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los

Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal de Cuautla,

Morelos.

La Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el ordinal 1' evidencia el reconocimiento de la

progresividad de los derechos humanos mediante la expresión

clara del principio pro persona como rector de la

interpretación y aplicación de las normas jurÍdicas, que

favorezcan y brinden mayor protección a las personas.

De acuerdo con ese precepto constitucional, es

obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus

respectivas competencias, proteger y garantizar los derechos

humanos reconocidos en la propia Constitución Federal así

16 Actividad de una autoridad en ejercicio de sus facultades o competencia, sin que haya previamente petición,
solicitud, querella, denuncia o queja de persona alguna. "Diccionario Jurídico General" Tomo 2 (D-N), lure
editores. Página 380.
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como en los tratados internacionales de los que el Estado

Mexicano sea parte.

Del mismo modo, corresponde interpretar las normas

relativas a los derechos humanos de conformidad con la Carta

Magna y con los tratados internacionales de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más

amplia.

Asimismo, queda prohibida toda discriminación,

cualquiera que sea su origen, que atente contra la dignidad

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos

y libertades de las personas.

Al respecto es aplicable la tesis jurisprudencial que

continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX
OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La
posibílidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en
ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento
de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que,

precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el
contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, el
Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex
officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los

siguientes pasos: a) lnterpretación conforme en sentido
amplio, lo que significa que los jueces del país -al igual que

todas las demás autoridades del Estado Mexicano-, deben
interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección

más amplia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, lo

que significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos
en la Constitución y en los tratados internacionales en los que

el Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el

contenido esencial de estos derechos; y, c) lnaplicación de la
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo

anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de

división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el

papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la

primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos

.Oo

=

\
o

Lo
NO
N

23



@l
T]A

TRIBUNAT DT JUSTIC1A ADM1NISIMTIVA

Dft ESTADO DE MORETOS

EXPE DI E NTE TJA/3"S/ 199 I 2024

establecidos en la Constitución y en los tratados
internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte."17

En este sentido se tiene que el control difuso de

constitucionalidad y convencionalidad, consiste en el deber

que tienen los órganos jurisdiccionales de realizar un examen

de compatibilidad entre los actos y normas nacionales en

relación al contenido del bloque de constitucionalidad, también

denominado "bloque de regularidad" que implican los derechos

en materia de derechos humanos, que se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los

reconocidos por la legislación secundaria nacional y las

disposiciones que en la materia emanan de instrumentos

internacionales; este tipo de interpretación por parte de los

jueces, presupone realizar tres pasos, de conformidad con los

lineamientos que ha venido fijando la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en nuestro país:

A. lnterpretación conforme en sentido amplio. Ello significa

que los jueces del país, al igual que todas las demás

autoridades del Estado mexicano, deben interpretar el

orden jurídico a la luz y conforme a los derechos

humanos establecidos en la Constitución y en los

tratados internacionales en los cuales el Estado

mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las

personas la protección más amplia.

B. lnterpretación conforme en sentido estricto. Ello significa

que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente

válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de

constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace

17 Décima Época. Registro: 160525. lnstancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Libro lll, Diciembre de2011, Tomo 1. Materia(s): Constitucional.
Tesis: P. LXIX/2011(9a.). Página: 552.
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a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en

la Constitución y en los tratados internacionales en los

que el Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o

vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y,

C. lnaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores

no son posibles. Ello no afecta o rompe con la lógica del

principio de división de poderes y del federalismo, sino

que fortalece el papel de los jueces al ser el último

recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva

de los derechos humanos establecidos en la

Constitución y en los tratados internacionales de los

cuales el Estado mexicano es parte.

El Decreto número Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que fue

publicado en el periódico oficial "Tierra y Libeftad" número

 el22 de enero del 2014, establece que la reglamentación

que emitan los municipios para el trámite y expedición de los

acuerdos de pensión no deberá contravenir la legislación

respectiva y las Bases Generales.

Por lo que, con base en los pasos referidos, se obtiene

que resulta indispensable para la resolución del caso concreto,

determinar la inaplicación del plazo de noventa días que

señala el artículo 16 del Reglamento de Pensiones y

Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del Gobierno

Municipal de Cuautla, Morelos.

El Decreto número Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que fue

publicado en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número

5158 el22 de enero del 2014, establece que la reglamentación

que emitan los municipios para el trámite y expedición de los
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acuerdos de pensión no deberá contravenir la legislación

respectiva y las Bases Generales.

Nos encontramos ante un conflicto de leyes entre lo

dispuesto por el artículo 2018, del Acuerdo por medio del cual

se emiten las Bases Generales para la expedición de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, que se publicó en el periódico oficial "Tierra

y Libertad" número 5261, el02 de noviembre de 2015 y entró

en vigor el 02 de diciembre de 2015, y el artículo 16 del

Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores

al Servicio del Gobierno Municipal de Cuautla, Morelos,

respecto al plazo que se cuenta para emitir el acuerdo de

pensión por jubilación por parte del Cabildo Municipal, porque

ambos dispositivos legales imputan efectos jurídicos

incompatibles a las mismas condiciones fácticas.

Atendiendo al principio de coherencia normativa que

concibe al sistema jurídico como un todo unitario, en el que las

partes se encuentran en plena armonía, y su aplicación

individual o conjunta concurre vigorosamente al cuidado y

fortalecimiento de los valores tutelados por ellas, y a la

satisfacción óptima de los fines perseguidos, se requiere de

una solución satisfactoria para determinar la aplicación de uno

u otro ordenamiento al caso que nos ocupa, mediante alguno

de los métodos o criterios tradicionales de solución de

antinomias mediante la permanencia de una de ellas y la

desaplicación de la otra, que son los siguientes:

A. Criterio jerárquico (lex superior derogat legi inferiori),

ante la colisión de normas provenientes de fuentes

ordenadas de manera vertical o dispuestas en grados

diversos en la jerarquía de las fuentes, la norma

18 "A¡tículo 20.- EI Mun¡cipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatoio conespond¡ente a part¡r de la fecha en
que se tenga por recibida la documentación necesar¡a para su tramitación, en un término no mayor de tre¡nta
días hábiles."
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jerárquicamente inferior tiene la calidad de subordinada

y, por tanto, debe ceder en los casos en que se oponga

a la ley subordinante.

B. Criterio cronológico (lex posterior derogat legi priori), en

caso de conflicto entre normas provenientes de fuentes

jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre

el mismo plano, la norma creada con anterioridad en el

tiempo debe considerarse abrogada tácitamente, y por

tanto, ceder ante la nueva.

C. Criterio de especialidad (lex specialis derogat legi

generali), ante dos normas incompatibles, una general y

la otra especial (o excepcional), prevalece la segunda, el

criterio se sustenta en que la ley especial substrae una

parte de la materia regida por la de mayor amplitud, para

someterla a una reglamentación diversa (contraria o

contradictoria).

D. Criterio de competencia, aplicable bajo las

circunstancias siguientes: a) que se produzca un

conflicto entre normas provenientes de fuentes de tipo

diverso; b) que entre las dos fuentes en cuestión no

exista una relación jerárquica (por estar dispuestas sobre

el mismo plano en la jerarquía de las fuentes), y c) que

las relaciones entre las dos fuentes estén reguladas por

otras normas jerárquicamente superiores, atribuyendo -

y de esa forma, reservando- a cada una de ellas una

diversa esfera material de competencia, de modo que

cada una de las dos fuentes tenga la competencia

exclusiva para regular una cierta materia.

E. Criterio de prevalencia, este mecanismo requiere

necesariamente de una regla legal, donde se disponga

que ante conflictos producidos entre normas válidas

pertenecientes a subsistemas normativos distintos, debe
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prevalecer alguna de ellas en detrimento de la otra,

independientemente de la jerarquía o especialidad de

cada una.

F. Criterio de procedimiento, se inclina por la subsistencia

de la norma, cuyo procedimiento legislativo de que

surgió, se encuentra más apegado a los cánones y

formalidades exigidas para su creación.

G. lnclinarse por la norma más favorable a la libertad de los

sujetos involucrados en el asunto, por ejemplo, en el

supuesto en que la contienda surge entre una norma

imperativa o prohibitiva y otra permisiva, deberá

prevalecer esta última. Este criterio se limita en el caso

de una norma jurídica bilateral que impone obligaciones

correlativas de derechos, entre dos sujetos, porque para

uno una norma le puede ser más favorable, y la otra

norma favorecerá más la libertad de la contraparte. Para

este último supuesto, existe un diverso criterio en éste se

debe decidir a cuál de los dos sujetos es más justo

proteger o cuál de los intereses en conflicto debe

prevalecer.

H. Criterio en el cual se elige la norma que tutele mejor los

intereses protegidos, de modo que se aplicará la que

maximice la tutela de los intereses en juego, lo que se

hace mediante un ejercicio de ponderación, el cual

implica la existencia de valores o principios en colisión, y

por tanto, requiere que las normas en conflicto tutelen o

favorezcan al cumplimiento de valores o principios

distintos.

l. Criterio basado en la distinción entre principios y reglas,

para que prevalezca la norma que cumpla mejor con

alguno o varios principios comunes a las reglas que

estén en conflicto.
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Esta posición se explica sobre la base de que los principios

son postulados que persiguen la realización de un fin, como

expresión directa de los valores incorporados al sistema

jurídico, mientras que las reglas son expresiones generales

con menor grado de abstracción, con las que se busca la

realización de los principios y valores que las informan; de

manera que ante la discrepancia entre reglas tuteladas de los

mismos valores, debe subsistir la que mejor salvaguarde a

éste, por ejemplo si la colisión existe entre normas de carácter

procesal, deberá resolverse a favor de la que tutele mejor los

elementos del debido proceso legal. A lo anterior sirve de

orientación la siguiente tesis:

ANT¡NOMIAS O CONFL¡CTOS DE LEYES. CRITER¡OS DE

SOI-UCIÓU. La antinomia es la situación en que dos normas
pertenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en

el ámbito temporal, espacial, personal y material de validez,

atribuyen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a
ciefto supuesto fáctico, y esto impide su aplicación simultánea.
Antes de declarar la existencia de una colisión normativa, el

juzgador debe recurrir a la interpretación jurídica, con el

propósito de evitarla o disolverla, pero si no se ve factibilidad
de solucionar la cuestión de ese modo, los métodos o criterios
tradicionales de solución de antinomias mediante la

permanencia de una de ellas y la desaplicación de la otra, son

tres: 1. criterio jerárquico (lex superior derogat legi inferiori),
ante la colisión de normas provenientes de fuentes ordenadas
de manera vertical o dispuestas en grados diversos en la

jerarquía de las fuentes, la norma jerárquicamente inferior
tiene la calidad de subordinada y, por tanto, debe ceder en los

casos en que se oponga a la ley subordinante; 2. Criterio

cronológico (lex posterior derogat legi priori), en caso de
conflicto entre normas provenientes de fuentes
jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre el

mismo plano, la norma creada con anterioridad en el tiempo

debe considerarse abrogada tácitamente, y por tanto, ceder
ante la nueva; y, 3. Criterio de especialidad (lex specialis

derogat legi generali), ante dos normas incompatibles, una

general y la otra especial (o excepcional), prevalece la

segunda, el criterio se sustenta en que la ley especial substrae
una parte de la materia regida por la de mayor amplitud, para

someterla a una reglamentación diversa (contraria o
contradictoria). En la época contemporánea, la doctrina, la ley

y la jurisprudencia han incrementado la lista con otros tres

criterios. 4. Criterio de competencia, aplicable bajo las

circunstancias siguientes: a) que se produzca un conflicto

entre normas provenientes de fuentes de tipo diverso; b) que
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entre las dos fuentes en cuestión no exista una relación
jerárquica (por estar dispuestas sobre el mismo plano en la
jerarquía de las fuentes), y c) que las relaciones entre las dos
fuentes estén reguladas por otras normas jerárquicamente
superiores, atribuyendo -y de esa forma, reservando- a cada
una de ellas una diversa esfera material de competencia, de
modo que cada una de las dos fuentes tenga la competencia
exclusiva para regular una cíerta materia. Este criterio guarda
alguna semejanza con el criterio jerárquico, pero la relación de
jerarquía no se establece entre las normas en conflicto, sino
de ambas como subordinadas de una tercera; 5. Criterio de
prevalencia, este mecanismo requiere necesariamente de una
regla legal, donde se disponga que ante conflictos producidos
entre normas válidas pertenecientes a subsistemas
normativos distintos, debe prevalecer alguna de ellas en
detrimento de la otra, independientemente de la jerarquía o
especialidad de cada una; y, 6. Criterio de procedimiento, se
inclina por la subsistencia de la norma, cuyo procedimiento
legislativo de que surgió, se encuentra más apegado a los
cánones y formalidades exigidas para su creación. Para
determinar la aplicabilidad de cada uno de los criterios
mencionados, resulta indispensable que no estén proscritos
por el sistema de derecho positivo rector de la materia en el
lugar, ni pugnen con alguno de sus principios esenciales. Si

todavía ninguno de estos criterios soluciona el conflicto
normativo, se debe recurrir a otros, siempre y cuando se
apeguen a la objetividad y a la razón. En esta dirección, se
encuentran los siguientes: 7. lnclinarse por la norma más
favorable a la libertad de los sujetos involucrados en el asunto,
por ejemplo, en el supuesto en que la contienda surge entre
una norma imperativa o prohibitiva y otra permisiva, deberá
prevalecer esta última. Este criterio se limita en el caso de una
norma jurídica bilateral que impone obligaciones correlativas
de derechos, entre dos sujetos, porque para uno una norma
le puede ser más favorable, y la otra norma favorecerá más la

libertad de la contraparte. Para este último supuesto, existe un

diverso criterio: 8. En éste se debe decidir a cuál de los dos
sujetos es más justo proteger o cuál de los intereses en
conflicto debe prevalecer; 9. Criterio en el cual se elige la
norma que tutele mejor los intereses protegidos, de modo que
se aplicará la que maximice la tutela de los intereses en juego,

lo que se hace mediante un ejercicio de ponderación, el cual
implica la existencia de valores o principios en colisión, y por
tanto, requiere que las normas en conflicto tutelen o

favorezcan al cumplimiento de valores o principios distintos; y,

10. Criterio basado en la distinción entre principios y reglas,
para que prevalezca la norma que cumpla mejor con alguno o

varios principios comunes a las reglas que estén en conflicto.
Esta posición se explica sobre la base de que los principios
son postulados que persiguen la realización de un fin, como
expresión directa de los valores incorporados al sistema
jurídico, mientras que las reglas son expresiones generales
con menor grado de abstracción, con las que se busca la

realización de los principios y valores que las informan; de
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manera que ante la discrepancia entre reglas tuteladas de los

mismos valores, debe subsistir la que mejor salvaguarde a

éste, por ejemplo si la colisión existe entre normas de carácter
procesal, deberá resolverse a favor de la que tutele mejor los

elementos del debido proceso legalle.

En esas consideraciones este Tribunal a fin de resolver

la antinomia entre el artículo 20, delAcuerdo por medio del cual

se emiten las Bases Generales para la expediciÓn de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, y el artículo 16 del Reglamento en

comento, en relación a su apl¡cación en cuanto al plazo con

que cuentan las autoridades para dar contestación a la

solicitud de la pens¡ón por jubilación, se considerarán los

criterios citados en los incisos A) y C), que consisten en:

Criterio jerárquico (lex superior derogat legi

inferiori), ante la colisión de normas provenientes de

fuentes ordenadas de manera vertical o dispuestas

en grados diversos en la jerarquía de las fuentes, la

norma jerárquicamente inferior tiene la calidad de

subordinada y, por tanto, debe ceder en los casos en

que se oponga a la ley subordinante;

Criterio de especialidad (lex specialis derogat legi

generali), ante dos normas incompatibles, una

general y la otra especial (o excepcional), prevalece

la segunda, el criterio se sustenta en que la ley

especial substrae una parte de la materia regida por

la de mayor amplitud, para someterla a una

reglamentación diversa (contraria o contradictoria).

r" CIIARTO TRIBLJNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCLjITO. Amparo directo
29312009. Jacobo Ro¡rano Romano. 4 dejunio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González.

Secretario: Rubén Darío Fuentes Reyes. [TA];9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXXI, Febrero de 2010; Pág.

2788
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En el caso, el Reglamento en análisis es inferior al

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales

para la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de

los Municipios del Estado de Morelos, pues el primero fue

expedido por el Municipio de Cuautla, Morelos, y el segundo

por la Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado de

Morelos (Cámara de Diputados), por tanto, el primer

ordenamiento legal tiene la calidad de subordinada a la

segunda, por lo que debe de ceder a los casos en que se

oponga a la ley subordinante, esto es, el Acuerdo por medio

del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos.

Por tanto, debe prevalecer lo dispuesto en el Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos.

Por lo que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 20,

delAcuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales

para la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de

los Municipios del Estado de Morelos, en cuanto al plazo con

que cuenta el Cabildo para emitir el acuerdo de pensión por

jubilación, por tanto, tenía el plazo de treinta días hábiles

para producir contestación a la solicitud de pensión por

jubilación desde que fue presentada.

Conforme a lo dispuesto por el aftículo 386, del Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de

aplicación complementaria al juicio de nulidad, la carga de la

prueba les corresponde a las autoridades demandadas, esto

haber demostrado que se ha llevado a cabo ese trámite, sin

embargo, existe omisión ante la solicitud de pensión por

jubilación que le hizo la parte actora, toda vez que no ha
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llevado a cabo el registro, integración e investigación, análisis

y dictamen, elaboración de proyecto, ni el Cabildo del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, emitiÓ el Acuerdo

correspondiente.

Por lo tanto, el actuar de las autoridades demandadas,

es ilegal, ya que se debió haber llevado a cabo el registro,

integración e investigación, análisis y dictamen, elaboración de

proyecto en un plazo de treinta días hábiles contados a partir

de la fecha en que se tenga por recibida la documentaciÓn

necesaria para su tramitaciÓn; y el Cabildo del Ayuntamiento

de Cuautla, Morelos, haber expedido el Acuerdo de pensión;

hasta el mes en que se está emitiendo esta sentencia ha

transcurrido con exceso ese plazo sin que le dé respuesta a la

petición de pensión jubilación de la parte actora, lo que resulta

un exceso

Consecuentemente, se condena a las autoridades

demandadas INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

MORELOS; COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENS¡ONES

Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS, para que se sustancie el procedimiento

correspondiente en los términos del Acuerdo por medio del

cual se emiten las Bases Generales para la expediciÓn de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, y determine la procedencia o no

procedencia de la pretensión, haciendo el pago en su caso, de

las pensiones a que tenga derecho desde la fecha de

separación.

En la inteligencia de que las autoridades demandadas

deberán dar cumplimiento dentro de I término de treinta días

hábiles previsto por el último párrafo del artículo 15 la Ley de
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Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

Seguridad Pública, y numeral 20 del Acuerdo por medio del

cual se emiten las Bases Generales para la expedición de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, ya citados; atendiendo a que han

transcurrido más de tres años, dos eses. treinta v un

días sin d ueelA YI INTAMItrNTr) DE CUAUTLA

MORELOS, hubiere realizado alqún pronunciam iento en

relación a la solicitud de pensión del aquí queioso.

Apercibidos los INTEGRANTES DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CUAUTLA, MORELOS; COM|S|ÓN DTCTAMTNADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, que de no exhibir ante la Sala

lnstructora las constancias que acrediten el exacto

cumplimiento del presente fallo, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; en la inteligencia de que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia, deberán proveer en la esfera de su competencia

todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ.5712007, visible

en la página 144 del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente a la Novena

Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRIDADES No señRleots coMo
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
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DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 20 Aun cuando las
autoridades no hayan sido designadas como responsables en
el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia realy eficacia práctica.

sÉpnnno. PRESTAcToN ES.
Por último, se tiene que la parte actora reclamo en el

juicio las prestaciones siguientes:

A) LA DECLARACIÓN DE LA NULIDAD LISA Y LLANA
DEL ACTO IMPUGNADO.

B) SE CONDENE A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS PARA EFECTO DE QUE LLEVEN A
CABO LA ADMISIÓN, REYIS/Ó/V, A/VÁLIS/S,
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO
PENS/ONATORIO, SOMETAN A SES/Ó/V DE CABILDO
Y SEGUIMIENTO MI SOLICITUD DE PEIVSIÓN POA
JUBILACIÓN PRESENTADA ANTE LAS
AUTORIDADES DEMANDADAS, EN FECHA 28 DE
MAYO DE 2021.

C) SE CONDENE A LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS PARA EL EFECTO DE QUE, AL
LLEVAR A CABO EL CÓMPUTO DE AÑOS DE
SERY/C/O, SE REALICE LA ACTUALIZACIÓN
CORRESPONDIENTE A LA DECHA DE
OTORGAMIENTO DE LA PEIVS/ÓN SOLICITADA...

Respecto la pretensión marcada con ¡nc¡sos A) y B) la

misma se encuentra satisfecha, de conformidad con lo

establecido en el considerando que antecede, en el cual se

calificó de ilegal la negativa ficta reclamada y procedente la

acc¡ón promovida por , en

contra de los INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,

MORELOS; GOMIS|ÓN DTCTAMTNADORA DE PENSIONES

Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS, y se condenó a las autoridades demandadas, para

efecto de que sustancie el procedimiento correspondiente

en los términos del Acuerdo por medio del cual se emiten las
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Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,

y determine la procedencia o no procedencia de la pretensión.

La pretensíón marcada con el inciso C) la misma

resulta procedente, lo anterior, toda vez que, 

  la fecha sigue siendo personal en activo,

con la función policial, adscrito al Ayuntamiento de Cuautla,

Morelos, por lo que las autoridades demandadas, al momento

de sustanciar el procedimiento correspondiente, deberán

tomar en consideración los años de servicio con los que

actualmente cuenta el recurrente.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando primero de esta

resolución.

SEGUNDO. - Se configura la negativa ficta respecto

del escrito petitorio fechado el veintiocho de mayo de dos mil

veintiuno, reclamada , a la

autoridad demandada INTEGRANTES DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

GUAUTLA, MORELOS; COMIS|ÓN DTCTAMTNADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando quinto de esta

sentencia.

TERCERO. - Resulta ilegal la negativa ficta reclamada

y procedente la acción promovida por 

, a la autoridad demandada INTEGRANTES DEL H.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC¡PIO DE

CUAUTLA, MORELOS; COM|S|ÓN DTCTAMTNADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, atendiendo las manifestaciones

señaladas en el Considerando sexto de la presente resolución;

consecuentemente,

CUARTO. - Se condena a la autoridad demandada

para que se sustancie el procedimiento correspondiente

en los términos del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,

y determine la procedencia o no procedencia de la pretensión,

haciendo el pago en su caso de las pensiones a que tenga

derecho desde la fecha de separación.

QUINTO. - En la inteligencia de que las autoridades

demandadas deberán dar cumplimiento dentro deltérmino de

del término de treinta días hábiles previsto por el último

párrafo del artículo 15 la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y numeral

20 del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

Generales para la expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos; atendiendo

a que han transcurrido más de tres años, sin que el

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA. MORELOS. hubiere

realizado alqún pronunciamiento en relación a la solicitud

de pensión del aquÍ queioso.

SEXTO. - Apercibidas las autoridades demandadas,

que de no exhibir ante la Sala lnstructora las constancias que

acrediten el exacto cumplimiento del presente fallo, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.
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SEPTIMO. - En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de

la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas; y

Magistrado JoAQUíru nOOUE GONZÁteZ CEREZO, Titular

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIGIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGI DO PRESID-ENTE
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GUIL OYO CRUZ
TITULAR DE LA SESUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA B IO TOMASAZ MERINO
ERA SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA
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GISTRADA

VANESSA GLORIA VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCION

MAGIS DO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I NISTRATIVAS

MAGIS o

J LEZ CEREZO
ESPECIALIZADAQUINTA

ESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

SE IA NE L ACUERDOS

GAPISTRAN

óa

:-
AJ

s
F

EJ

o

LO
c\
O
e.l

Administrativa del Estado de CERTIFICA: Estas firmas ala
de Justicia
Resolución

emitida por este Tribunal de J Administrativa del Estado de M , en el expediente
número TJA/3"S/1 99i2024, prom por contra de los
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAM co ONAL DEL NrcrPto CUAUTLA,

ANABEL
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

MORELOS; COMISIÓN DICTAMINADORA
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS;

a General de Acuerdos de este

IONES JUB ES DEL
de Pleno

,rr' o

celebrada el veinte de agosto de dos mil
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




